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a La patente de invencí^-^t^diua ^"Perfecciona.ientos eo Los
mecanismos destinados ^ ^a vibrai Hormigón, mortero y ma­
teriales similares"') . i' iAesentada en igual fecha, a fa­
vor de Don FERNANDO VlLArwr^ ¡'.TiT̂AQ-̂Â &LrLTj. w ^  c e  n á O io n s i id ^ G
española, residente e -¡ Barcelona, por "MEJORAS Ed BL 
OBJETO DE LA PATEDTE PRipgiPAL".

TE.-.ORIA DESCRIPTIVA

Bn La vibración de hormigón, mortero y materia­
les análogos para la construcción, que según el proce­
dimiento objeto de la patente principal se logra con un 
elevado rendimiento, máximas garantías de regularidad 

seguridad de fonoio'namionto, y con el mínimo de des­
perfectos para las máquinas y edificaciones de emplaza­
miento, es del máximo interés el lograr producir las 
vibraciones en ona sola dirección, preferiblemente ver­
tical, o al. menos lo mas aproximadamente posible llegar 
a vibraciones sensiblemente unidireccionales.
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Consisten, pues, las mejoras objet% 
te certificado de adición en disponer las masas excén­
tricas originarias de las vibraciones de tal forma que 
tiendan a equilibrarse entre sí en la mayor parte de 
sus trayectorias de giro, excepto en dos pequeñas zonas 
diametralmente opuestas, idealmente dos puntos opuestos 
diametralmente, que al coincidir tal diámetro con la 
vertical se originarán vibraciones sensiblemente verti­
cales, Para lograr tal í'in, es preciso disponer un nó- 
mero de volantes par, distribuidos en números iguales 
sobre dos ejes o número par de ejes, que giren entre 
sí en sentidos contrarios, dispuestas las masas excén­
tricas de tal forma que en sus respectivos giros opues­
tos actúen mayormente en el resto de sus posiciones de 
giro. Por otra parte, las diversas masas excéntricas 
deberán disponerse a igual distancia de los respectivos 
ejes.

Para la mejor comprensión de la presente memo­
ria descriptiva se acompaña un dibujo en el que, esque­
máticamente y tan sólo a título de ejemplo, se represen­
ta un caso práctico de realización del objeto de la in­
vención.

En dicho dibujo, la figura 1 representa un al­
zado del mecanismo vibratorio; la figura 2, un alzado 
frontal del mismo, en cuyas figuras se representan las 
distintas piezas con la misma numeración que en los di­
bujos de la patente principal; y las figuras 5, 4 y 5, 
gráficos representativos de la distribución, compensa-
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alón y suma de fuerzas originadas por las masas ex­
céntricas al girar.

Los ejes -8- y -9- van fijados solidariamente 
a la mesa -1- por medio de los soportes -6- y -7-, 
estando enlazados entre sí ambos ejes por los dos 
pidones iguales -10- y -11- y siendo accionados por 
el motor -12- mediante la transmisión -L3-.

Cada ano de los indicados ejes -8- y -9- pre­
sentan respectivamente los volantes iguales -14-, que 
giran conjuntamente con dichos ejes, y por consiguiente, 
en sentido contrario.

La mesa -1-, como se detalla en la memoria de 
la patente principal, va apoyada mediante elementos 
elásticos sobre bancadas fijas, permitiendo su movi­
miento vibratorio, originado por el giro de las masas 
excéntricas.

En cada volante -14- va dispuesta una masa 
excéntrica -15-, que aunque sea de posición variable 
y regulable a voluntad, debe el conjunto de todas las 
masas excéntricas responder a una posición determina­
da para producir vibraciones unidireccionales. Es ade­
más- condición indispensable que en cada eje estén dispues­
tos el nómero igual de volantes, y las diversas masas 
excéntricas a igual distancia radial de los respecti­
vos ejes.

En el caso representado en la figura 3, partien­
do de la posición a, en la que las dos masas -15- están 
en la misma posición vertical, al girar en sentido opues-



- 4 177503
to, se irán equilibrando hasta anularse en la posición
b. Al proseguir el giro -volverán a sumarse los esfuer­
zos .hasta llegar a la posición o.; volviendo a compen­
sarse los esfuerzos hasta anularse en la posición d.

A iguales resultados puede llegarse partiendo 
de la posición de la figura 4, de la que al girar 
en sentidos opuestos las dos masas -15- se sumarán sus 
esfuerzos al llegar a la posición b, volviéndose a 
anclar en la o. y sumándose después en la d.

Igualmente, dispuestas las dos masas -15- en 
posición angular inclinada (figura 5, a), se pasará al 
girar en sentido inverso por las posiciones b de suma,
c, de compensación, de suma y e_ de compensación.

Oon los casos expuestos como ejemplo, puede 
deducirse que combinando adecuadamente la posición 
angular respectiva de las masas excéntricas de los 
volantes, y al girar dos a dos en sentidos opuestos, 
se originan unas vibraciones, consecuencia de la mayor 
actuación y suma de esfuerzos de las masas excántrioas 
en los puntos superiores e inferiores, equilibrándose 
mutuamente en el resto de sus posiciones de giro.

Por otra parte, según sea la distancia radial 
entre las masas excéntricas -15- y sus respectivos ejes 
de giro, variará la intensidad, frecuencia y período 
de las vibraciones producidas.

Independientemente de los casos descritos, se 
oemprende que se lograrán igualmente vibraciones en 
una sola dirección variando el número de volantes por
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eje y/o el numero de ejes, siempre que el nómero de 
aquéllos sea el mismo en oada par de ejes, y el de 
éstos sea por pares que giren en direcciones opues­
tas.

Serán independientes del objeto del presente 
certificado de adición todos los detalles accesorios 
y complementarios del mecanismo y de su distribución 
y, en general, todo cuanto no altere, cambie o modi­
fique la esencialidad de la invención.
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ge reivindica como objeto del presente certi­
ficado de adición:-

1. Mejoras en el objeto de la patente principal, 
que se caracterizan por disponerse los volantes porta­
dores de las masas excéntricas sobre dos ejes o nóme- 
ro par de los mismos, en nómero igual en cada eje del 
par, estando estos ejes de cada par en transmisión di­
recta e igual, de manera que giren er, dirección contra­
ria, estando las masas excéntricas a igual distancia 
radial de sus respectivos ejes y en posición angular,
de tal forma que coincidan dos a dos en las posiciones 
diametralmente opuestas correspondientes a la vibración 
unidireccional a producir.

2. Mejoras en el objeto de la patente principal,
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según la reivindicación anterior, que se caracterizan 

por el hecuo de que el diámetro de madores esfuerzos 
y suma de los mismos, de las masas excéntricas, coin­

cide con la vertical, tendiendo a equilibrarse en el 
resto de posiciones de giro cada par de masas excéntri­

cas, produciendo en consecuencia vibraciones verticales.

3. Mejoras en el objeto de la patente principal, 
según las reivindicaciones 1 y 3, que se caracteriza^ 

por el aecho de que las masas excéntricas pueden variar­
se a voluntad sus posiciones radíales y angulares ree- 
peoto a los volantes, debiéndose fijar en las posicio­
nes radiales y angulares que respondan a las coinciden­
cias indicadas como indispensables para producir vibra­

ciones unidireccionales.
4. lie joras en el objeto de la patente principal 

("Perfeccionamientos en loa mecanismos destinados a 

vibrar hormigón, mortero y materiales similares").

La presente memoria consta de seis hojas folia­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 26 de marzo de 1947. '
Fernando VILAGUT GUITART
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